
SECRETARIA. Montería, 22 de febrero del 2024. Doy cuenta al señor Juez con la demanda 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA- DECLARACIÓN DE MUERTE PRESUNTA que antecede 

la cual nos correspondió por reparto. A su Despacho. 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. 

Montería, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO Jurisdicción Voluntaria- Declaración De Muerte 

Presunta  

DEMANDANTE Margarita Sierra Ríos  

PRESUNTO 

MUERTO 

Manuel de Jesús Sierra Ríos  

RADICADO 23001311000220240005900 

 

Correspondió por reparto la presente demanda de jurisdicción voluntaria de declaración de 

MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO del señor MANUEL DE JESÚS 

SIERRA RÍOS, a través de apoderado judicial.  

Revisada la demanda y sus anexos, encuentra el Despacho que la misma habrá de 

ADMITIRSE por ajustarse a lo dispuesto en el artículo 90 del Código y Ley 2213 de 2022. 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE: 

1. ADMITIR la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA - MUERTE PRESUNTA POR 

DESAPARECIMIENTO de MANUEL DE JESÚS SIERRA RÍOS, presentada a través de 

apoderado judicial por la señora MARGARITA SIERRA RÍOS. 

2. DAR TRÁMITE al presente proceso por la vía de Jurisdicción Voluntaria, con fundamento 
en el artículo 584 del Código General del Proceso. 

3. DECRETAR el emplazamiento del presunto muerto por desaparecimiento, 
PREVINIENDO a quienes tengan noticias de aquél, para que lo comuniquen al juzgado. El 
edicto deberá contener lo previsto en los literales a) y b) del numeral 2° del art. 583 del 
C.G.P. 

4. PUBLÍQUESE un (1) día domingo en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
capital de la República, y en un periódico de amplia circulación en el último domicilio 
conocido del ausente y en una radiodifusora de esta ciudad capital, tres veces por lo menos, 
debiendo correr más de cuatro meses entre cada dos citaciones, según lo contemplado en 
el art. 97 del C.C. y numeral 2° del art. 583 del C.G.P. 

5. Por secretaría realícese el mismo emplazamiento, el cual deberá ser insertado en la 
página web del Consejo Superior de la Judicatura, e incluir la información pertinente de 
conformidad con lo reglamentado en el Art. 3 del Acuerdo PSAA15-10406 de noviembre 18 
de 2015, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. En 



concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por medio del cual se establece la 
vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 del Ministerio de Justicia y del 
Derecho: “Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 
Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”, en las mismas condiciones 
enunciadas en los numerales anteriores. 

6. NOTIFICAR y correr traslado, por el término de tres (3) días, al representante del 
Ministerio Público que actúa ante este Juzgado. 

7. OFICIAR a las siguientes entidades:  

• Ofíciese al área de identificación a personas adscritas a la Fiscalía General De La 
Nación (COORDINACIÓN GRUPO DE IDENTIFICACIÓN Y BÚSQUEDA DE 
DESPARECIDOS), para que certifique si ha adelantado alguna investigación en 
relación con la desaparición del señor MANUEL DE JESÚS SIERRA RÍOS, 
identificado con cedula de ciudadanía N°98652168.  
 
 

• Ofíciese a la Fiscalía General De La Nación de Montería, para que certifique si ha 
adelantado alguna investigación en relación con la desaparición del señor MANUEL 
DE JESÚS SIERRA RÍOS, identificado con cedula de ciudadanía N°98652168. 
 

• Ofíciese a la Registraduría Nacional Del Estado Civil para que se informe si la cédula 
de ciudadanía N°98652168 se encuentra vigente o no; así mismo para que informe 
si dicha cédula se encuentra habilitada para votar y si el titular de la misma ha 
ejercido el derecho al voto, en caso afirmativo dirá dónde y en qué fecha.  

 
• Ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, para que se 

informe si el señor MANUEL DE JESÚS SIERRA RÍOS, identificado con cedula de 
ciudadanía N°98652168, ha presentado declaraciones tributarias, y en caso 
afirmativo en qué fechas y lugares.  
 
 

• Ofíciese a las Oficinas de Registro De Instrumentos Públicos de Montería, para que 
se informe si aparece algún bien inmueble registrado a nombre del señor MANUEL 
DE JESÚS SIERRA RÍOS, identificado con cedula de ciudadanía N°98652168 y en 
caso afirmativo suministre la dirección donde se ubican.  
 

• Ofíciese al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, para que se informe 
si el señor MANUEL DE JESÚS SIERRA RÍOS, identificado con cedula de 
ciudadanía N°98652168, registra entradas a algún centro de reclusión del país, en 
caso afirmativo en qué fechas y por cuenta de qué autoridad.  
 

• Ofíciese a la Central de Información Financiera CIFIN, para que se informe si a 
nombre del señor MANUEL DE JESÚS SIERRA RÍOS, identificado con cedula de 
ciudadanía N°98652168, se ha abierto algún tipo de cuenta en alguna entidad 
financiera o tomado algún producto, en caso afirmativo indique la dirección y 
teléfono suministrada al momento de apertura de las mismas.  
 
 

• Ofíciese al Ministerio de Protección Social-Sistema Nacional de Salud y Seguridad 
Social, para que se informe si el señor MANUEL DE JESÚS SIERRA RÍOS, 
identificado con cedula de ciudadanía N°98652168, aparece afiliado a alguna E.P.S. 
del régimen contributivo o subsidiado, y en caso afirmativo suministre el nombre del 
empleador, dirección y teléfono.  
 

• Ofíciese a la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia Ministerio de 
Relaciones Exteriores, para que se informe si el señor MANUEL DE JESÚS 
SIERRA RÍOS, identificado con cedula de ciudadanía N°98652168, ha tenido 
movimientos migratorios y en caso afirmativo indique en qué fechas y a qué 
destinos.  

 
8. RECONOCER personería al abogado JOSE FRANCISCO BEDOYA DE LA OSSA 
identificado con tarjeta profesional N°96.798 expedida por el Consejo Superior de la 



Judicatura como apoderado principal y se RECONOCE a la abogada DINA LUZ VEGA 
RODRIGUEZ identificada con tarjeta profesional N°133.916 como apoderada suplente, de 
la demandante MARGARITA SIERRA RÍOS, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 

 

A.M 
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SECRETARIA. Montería, febrero 22 de 2024. 

Doy cuenta a la señora Juez con la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE 
DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO DE MATRIMONIO CIVIL.que antecede, la cual 
nos correspondió por reparto. 
 
 A su despacho. 
 
 

AIDA ARGEL LLORENTE         
Secretaria  

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. 

Montería, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO Demanda  De Divorcio Por Mutuo Acuerdo 
De Matrimonio Civil. 
 

DEMANDANTES Xiao Du 

Leydi Estefani Otero Henriquez 

 

RADICADO 23001311000320240003300 

 
 
Vista la anterior demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA  DIVORCIO POR MUTUO 
ACUERDO DE MATRIMONIO CIVIL observamos que la misma reúne los requisitos de Ley y 
de conformidad con el Art. 390 del Código General del Proceso, se procederá a su admisión. 
 
Por lo anterior este Juzgado, 
 
   

R E S U E L V E: 
 
1°.-ADMITIR la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA  DE DIVORCIO POR MUTUO 
ACUERDO DE MATRIMONIO CIVIL, presentada a través de apoderado judicial por los 
señores XIAO DU y LEYDI ESTEFANI OTERO HENRIQUEZ, por estar ajustada a derecho. 
 
2°.-IMPRIMIR a la demanda el trámite del proceso de Jurisdicción Voluntaria. 
 
3°.-NOTIFICAR el presente auto al Defensor de familia adscrito a este Juzgado. 
 
4°.-CORRER traslado por el término de tres (3) días al señor Agente del Ministerio Público. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
5º.- TENER como pruebas los documentos aportados en la demanda. 
 
6º.- RECONOCER a la abogada CLAUDETH EUGENIA RUIZ BERRIO identificada con la  
C. C. N. º 41.623.501 y portadora de la T. P. N. º 92.276 del Consejo Superior De La 
Judicatura., como apoderado de los señores XIAO DU y LEYDI ESTEFANI OTERO 
HENRIQUEZ, para los fines y términos del poder conferido.   
 
 
 
 
 
 

 



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

La Jueza, 
 
 
 

COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 
 
 
 
FL. 

 

Firmado Por:

Coly Cecilia Guzman Ramos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 71e0e31fc6b0781b4c42118763ac51e35fe395d705cfbef3f89e747ded584eb3

Documento generado en 22/02/2024 10:18:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARIA.  Febrero 22 de 2024. 
 
Paso al despacho de la señora Jueza el presente proceso VERBAL DIVORCIO rad. 023-
2024. Informándole que el término concedido se encuentra vencido. Provea. 
 
La   secretaria,  
 
AIDA ARGEL LLORENTE   

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. 
Montería, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
PROCESO: VERBAL DIVORCIO 
DEMANDANTE: UBER ENRIQUE HERNANDEZ JIMENEZ 
DEMANDADO: YANIRIS JIMENEZ SEPULVEDA 

RADICADO: 23 001 31 10 003 2024 00 023 00 

Revisado el expediente se advierte que venció el término concedido sin que hayan 
subsanado el defecto que soporta la demanda, en consecuencia, de ello la judicatura dará 
aplicación a lo dispuesto en el art. 90 del C.  G.  del P. esto es, rechazará la demanda. 
 
Por lo expuesto el juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
1° RECHAZAR la demanda de la referencia por no haber sido subsanado dentro del término 
legal concedido para ello, el defecto por el cual se inadmitió. 
 
2° Por secretaria se ordena su cancelación por el aplicativo TYBA.  

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 

La Jueza, 
 

COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 
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SECRETARIA. Montería, 22 de febrero de 2024. Paso a su despacho el 

presente proceso de CESACION DE FECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO con solicitud de nulidad presentada por el apoderado judicial 

del demandado rad.  23-001-31-10-003-2023-00311-00. 

AIDA ARGEL LLORENTE  

Secretaria   

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO – ORALIDAD, 

Montería, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

 

En atención a la nota secretarial que antecede y de conformidad con el 

artículo 134 del C.G.P CÓRRASE traslado por el término de tres (3) días del 

escrito de nulidad propuesto por el apoderado judicial del demandado. 

 

NOTIFIQUESE   Y CUMPLASE 

La Jueza, 

COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 

 
Sasv  

Referencia:  Cesación de efectos civiles de 
matrimonio religioso 

Radicado:  23001311000320230031100 

Demandante Elena Beatriz Martinez Barrera 

Demandado Uriel Antonio Franco Garces 
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SECRETARIA.  Febrero 22 de  2024. 
 
Paso al despacho de la señora Jueza el presente proceso VERBAL DECLARACION DE  
EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO, DISOLUCION Y LIQUIDACION 
SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS  PERMANENTES rad. 440-2019.junto 
con el memorial que precede  para que  resuelva  sobre  lo  pertinente. Provea. 
 
La   secretaria,  
 
AIDA ARGEL LLORENTE   

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. 
Montería, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
PROCESO: VERBAL DECLARACION DE EXISTENCIA DE 

UNION MARITAL DE HECHO - DISOLUCION Y  
LIQUIDACION DE SODIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: DIANA MENDOZA LUNA 

DEMANDADO: ROBERTO CARLOS PITALUA  

RADICADO: 23 001 31 10 003 2019 00 440 00 

Mediante memorial que precede la apoderada de la demandante solicita le sea entregado 
a  la  demandante señora DIANA MENDOZA LUNA identificada con la  C.C.  No. 33.297.117 
el depósito judicial que se encuentra consignado con cargo al proceso de la referencia.  
 
Por ser procedente la judicatura accederá a lo solicitado ordenando la entrega a la  
demandante  del depósito  judicial consignado por  Caja  Honor  por valor de $6.327.182,58, 
dinero que  le correspondió   dentro del liquidación de la  sociedad  patrimonial.  
 
Por  lo expuesto,  el Juzgado R E S U E L V E : 
 
ORDENAR la entrega del depósito judicial consignado por Caja Honor por valor de 
$6.327.182,58, a  la  demandante señora DIANA MENDOZA LUNA  identificada con la  C.C.  
No. 33.297.117, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.    
 
CUMPLASE  
 
La Jueza, 
 
COLY  CECILIA GUZMAN   RAMOS 
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SECRETARIA.  Febrero 22 de 2024. 
 
Paso al despacho de la señora Jueza el presente proceso VERBAL DECLARACION DE  
EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE  HECHO  DISOLUCION   Y  LIQUIDACION DE  
SOCIEDAD  PATRIMONIAL ENTRE  COMPAÑEROS  PERMANENTES  rad. 019-2024. 
Informándole que el término concedido se encuentra vencido. Provea. 
 
La   secretaria,  
 
AIDA ARGEL LLORENTE   

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. 
Montería, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
PROCESO: VERBAL DECLARACION DE  EXISTENCIA DE UNION 

MARITAL DE  HECHO,  DISOLUCION   Y  LIQUIDACION DE  
SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS  
PERMANENTES.   

DEMANDANTE: ANA JULIA  PEÑA  COGOLLO  
DEMANDADO: HERDEROS EXTINTO BENJAMIN JOSE MOLINA GOMEZ 

RADICADO: 23 001 31 10 003 2024 00 019 00 

Revisado el expediente se advierte que venció el término concedido sin que hayan 
subsanado el defecto que soporta la demanda, en consecuencia, de ello la judicatura dará 
aplicación a lo dispuesto en el art. 90 del C.  G.  del P. esto es, rechazará la demanda. 
 
Por lo expuesto el juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
1° RECHAZAR la demanda de la referencia por no haber sido subsanado dentro del término 
legal concedido para ello, el defecto por el cual se inadmitió. 
 
2° Por secretaria se ordena su cancelación por el aplicativo TYBA.  

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 

La Jueza, 
 

COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 
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SECRETARIA. Montería, 22 de febrero de 2024. Doy cuenta a la señora juez con 

el proceso de ALIMENTOS Rad. 230013110001202100394 junto con la solicitud 

de requerimiento presentada por el demandante. A su despacho. 

AIDA ARGEL LLORENTE  

Secretaria   

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Montería, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

El demandante en este asunto, señor Ivan Lorduy Rativatt solicita para que a 

través del despacho se requiera al señor Samuel David Lorduy Díaz a fin de que 

presente la siguiente información, ya que como padre no ha obtenido repuesta: 

• Certificación de la institución en la que se encuentra estudiando 

• Carrera que se encuentra estudiando. 

• Nivel académico en el que se encuentra y el pensum 

• El valor que cancela por cada semestre 

 

No obstante indicar el numeral 10 del artículo 78 del CGP que es deber de las 

partes y sus apoderados abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 

documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 

hubiere podido conseguir, es despacho accederá en esta oportunidad a la 

petición asumiendo que el señor Rativatt no tiene conocimiento de la institución 

educativa donde cursa estudios su hijo Samuel David, según lo manifestado 

cuando menciona “que como padre no he obtenido respuesta”. 

 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE 

REQUERIR al joven Samuel David Lorduy Díaz para que aporte a este 

despacho un certificado de la institución educativa donde curso sus estudios 

que contenga el nombre de la carrera, nivel académico en el que se encuentra, 

pensum y valor del semestre. 

NOTIFIQUESE   Y CUMPLASE 

La Jueza, 

COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 

 
Sasv  

Clase proceso:  Disminución de alimentos 

Radicado:  23001311000120210039400 

Demandante Ivan Lorduy Rativatt 

Demandado Samuel David Lorduy Díaz 
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SECRETARÍA. Montería, 22 de febrero 2024.  Doy cuenta a la señora juez del 

proceso de adjudicación judicial de apoyo, con la valoración de apoyo proveniente 

de la defensoría del pueblo. Radicado No. 23001-31-10-003-2023-00243-00. 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria. 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Montería, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la nota secretarial que antecede y de conformidad al numeral 6 del 

artículo 396 del CGP modificado por la ley 1996 de 2019 CÓRRASE traslado de 

la valoración de apoyo realizada por el profesional especializado de la Defensoría 

del Pueblo Regional Córdoba, por el término de diez (10) a las personas 

involucradas en este proceso y al Ministerio Público  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez  

 

COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 

 

 

Sasv  

 

Referencia:  Adjudicación Judicial de 
Apoyo 

Radicado:  23001311000320230024300 

Demandante: Uriel José Suarez Vergara 

Titular del acto 
jurídico:  

 
Jaifa Rosa Chejne Nader 
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SECRETARIA.  Febrero 22 de  2024. 
 
Paso al despacho de la señora Jueza el presente proceso SUCESION rad. 126-2022.Junto 
con el memorial que  precede. Provea. 
 
La   secretaria,  
 
AIDA ARGEL LLORENTE   

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. 
Montería, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
PROCESO: SUCESION 
DEMANDANTE: ABRAHAM ELIAS GANEM BECHARA Y OTROS 
CAUSANTE: ABRAHAM GANEM SOFAN 

RADICADO: 23 001 31 10 003 2022 00 126 00 

El apoderado judicial de las señoras SOFIA DEL CARMEN GANEM  PAEZ, OVEIDA MARIA 
GANEM PAEZ, RUBIELA DEL CARMEN GANEM PAEZ, herederas en el asunto 
promovieron incidente  de remoción de albacea. 
 
Revisado  el memorial   en comento y    de conformidad  con lo establecido  en los artículos  
499  y 129  del  Código  General del Proceso el Juzgado, RESUELVE: 
 
1º.  TRAMITAR por vía incidental el escrito que antecede. 
 
2º  Córrase traslado del presente  incidente a los  interesados,  por el término de tres (3) 
días.   

 
NOTIFÍQUESE   Y   CUMPLASE 

 
La Jueza, 

 
 

COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 
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Coly Cecilia Guzman Ramos

Juez



Juzgado De Circuito

Familia 003

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c35ad26e1f3ac4b0c40e2d6ef04a658e99ebafe66ac3b2ea174bbbd5385b120

Documento generado en 22/02/2024 03:40:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARIA. Montería, 22 de febrero de 2024. Paso a su despacho el 

presente proceso con solicitud de aclaración o corrección de sentencia 

presentada por el apoderado del demandado. rad.  23-001-31-10-003-2024-

00001-00. 

AIDA ARGEL LLORENTE  

Secretaria   

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Montería, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

 

El apoderado del demandado solicita mediante correo electrónico del 16 de 

febrero de la presente anualidad la aclaración y/o corrección de la sentencia 

proferida por este despacho judicial el 9 de febrero del cursante arguyendo 

para el efecto, que “no se incluyó en su parte resolutiva, la orden al pagador 

de la policía nacional, para el pertinente descuento del 50% establecido en la 

parte motiva de la decisión. Pero si se ordenó un levantamiento de la medida, 

que a la fecha de hoy aun no le tiene afectado su salario”. 

CONSIDERACIONES 

La aclaración de las sentencias judiciales procede de oficio o a solicitud de 

parte siempre que se formule dentro del término de ejecutoria y cuando 

quiera que contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de 

duda siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o 

influyan en ella1. Mientras que la corrección procede en cualquier tiempo 

cuando se haya incurrido en errores puramente aritméticos o por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva e influyan en ella2. 

En el presente caso la providencia de la cual se solicita aclaración y o 

corrección fue notificado por estado del 12 de febrero de 2024 por lo que el 

término para solicitar aclaración se encuentra fenecido al adquirir ejecutoria 

el pasado 15 de febrero, caso distinto para la oportunidad de corrección ya 

que esta puede ser en cualquier tiempo por las razones que consagra la 

norma. No obstante lo anterior, se negará las solicitudes deprecadas por 

cuanto al examinarse la sentencia, el despacho no advierte yerros que hayan 

 
1 Art. 285 del C.G.P 
2 Art. 286 del C.G.P 

Referencia:  Fijacion de cuota alimentaria 
Radicado:  23001311000320240000100 

Demandante Karen Yesenia Sarmiento Coronado 

Demandado Luis Alfredo Urueta Morinson 



de subsanarse ni palabras o expresiones que ofrezcan en lo más mínimo 

algún manto de duda razonable u objetiva que deban ser objeto de 

aclaración, pues las ordenes contenidas en la providencia se encuentran 

claramente definidas; en cuanto manifiesta el memorialista que «no se incluyó 

en su parte resolutiva, la orden al pagador de la policía nacional, para el 

pertinente descuento del 50% establecido en la parte motiva de la decisión. 

Pero si se ordenó un levantamiento de la medida, que a la fecha de hoy aun 

no le tiene afectado su salario…» debe advertir el despacho que no le asiste 

razón en tanto en el numeral segundo se determinó claramente el monto y 

las personas a cuyo favor y cargo se encuentra la cuota alimentaria, la 

afectación del salario y de las prestaciones sociales del demandado con 

ocasión de la cuota alimentaria fijada, así como la instrucción de oficiar a la 

Policía Nacional para el respectivo descuento como puede observarse, nótese 

en la parte final la orden de “Oficiese”: 

2. FIJAR la cuota de alimentos a cargo del señor LUIS ALFREDO URUETA 

MORINSON identificado con C.C. No. 10.778.375 y a favor de su menor 

hijo LUIS ALBERTO URUETA SARMIENTO la suma equivalente al 50% 

del salario y prestaciones sociales devengadas por el demandado, como 

miembro de la Policía Nacional y consignadas a órdenes de este 

juzgado y favor de la señora KAREN YESENIA SARMIENTO 

CORONADO identificada con la C.C. No. 1.068.417.676 en el Banco 

Agrario de esta ciudad los primeros cinco días de cada mes. Ofíciese. 

Ahora bien, el levantamiento de la medida cautelar a que hace referencia el 

memorialista se trata de la medida provisional de alimentos comunicada al 

empleador mediante oficio 55 del 18 de enero de 2024, la cual se levanta 

para dar paso a la nueva medida con el nuevo valor correspondiente a la 

cuota alimentaria definitiva por la cual continuará la afectación del salario. 

En tal sentido se negará como viene anunciado las solicitudes de aclaración 

y/o corrección y se dispondrá que por secretaría si aún no se han efectuado, 

se emitan los oficios a Policía Nacional para materializar la medida de 

descuento de la cuota alimentaria del salario y prestaciones sociales del 

demandado.  

Por lo brevemente expuesto se,  

RESUELVE 

NEGAR las solicitudes de aclaración y/o corrección presentadas por el 

apoderado judicial del demandado, por lo expuesto en la motiva. 

DISPONER que por secretaría si aún no se ha efectuado, se emitan los oficios 

ordenados en la parte final del numeral segundo de la sentencia de fecha 9 

de febrero de 2024. 

NOTIFIQUESE   Y CUMPLASE 

La Jueza, 



COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 
Sasv  
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SECRETARIA. Montería, 22 de febrero del 2023, Paso a su despacho el proceso VERBAL 

DE NULIDAD DE ACTA DE AUDIENCIA Junto con el memorial que precede para que 

resuelva sobre lo pertinente. Provea. 

 

 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. 

Montería, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO Nulidad De Acta De Audiencia  

DEMANDANTE Yeny Paola Argel Contreras  

Andrea Verónica Molina Urbano  

DEMANDANDO Viany Pinini Corcho Puche  

RADICADO 23001311000320210025200 

 
En memorial que antecede, la demandada solicita la expedición de las siguientes copias 
auténticas:  
 

•  Copias auténticas y/o originales con sello de ejecutoria del acta de audiencia N°093 
del 25 de mayo de 2023 surtida ante el Juzgado Tercero De Familia Del Circuito En 
Oralidad de Montería Córdoba. 
 

•  Copias auténticas y/o originales con sello de ejecutoria del pronunciamiento de la 
Sala Cuarta De Decisión Civil Familia Laboral Tribunal Superior de Montería en 
providencia de fecha 27 de octubre de 2023 en la cual resolvió el desierto el 
recurso de alzada. 

 

•  Copias auténticas y/o originales con sello de ejecutoria del pronunciamiento 
emitido el día 15 de noviembre de 2023 por el Juzgado Tercero De Familia Del 
Circuito, por medio del cual ordena el cumplimiento de lo resuelto por la Sala Cuarta 
De Decisión Civil Familia Laboral Tribunal Superior de Montería en providencia de 
fecha 27 de octubre de 2023.  

 
Por ser procedente lo solicitado, de conformidad con el artículo 114 del Código General del 
Proceso, se ordena la expedición de las copias auténticas requeridas con constancia de 
ejecutoria.   
 
En consecuencia, este Juzgado,   
 
 

R E S U E L V E: 
 
 Ordénese la expedición de las copias auténticas solicitadas con constancia de ejecutoria. 
 
 

C U M P L A S E: 
 

 
LA JUEZA, 
 
 

COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 
A.M 
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SECRETARIA. Montería, febrero 22 de 2024. 
 
Doy cuenta a la señora Juez con la demanda de VERBAL SUMARIO FIJACION DE 
FIJACIÓN DE ALIMENTOS que antecede, la cual nos correspondió por reparto. A su 
Despacho. 
 
 
AIDA ARGEL LLORENTE 
Secretaria. 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. 
Montería, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

PROCESO Verbal Sumario De Fijación De Alimentos 
DEMANDANTE Liliana Patricia Miranda Vergara 

DEMANDADO Luis Damian De Arco Malambo  
 

RADICADO 23001311000320240003700 
 
 
Vista la anterior demanda de FIJACIÓN DE ALIMENTOS instaurada por la señora LILIANA 
PATRICIA MIRANDA VERGARA identificada con cedula de ciudadanía N°40.614.511, en 
favor de su menor hijo LUIS CAMILO DE ARCO MIRANDA identificado con el NIUP Nº 
1.067.870.965,contra el señor LUIS DAMIAN DE ARCO MALAMBO identificado con cedula 
de ciudadanía N°9.103.035 observa el despacho que la misma reúne los requisitos de Ley y 
de conformidad con el  artículo 390 del Código General del Proceso, se procederá a su 
admisión. 
 
De otra parte, advierte el despacho que la pretensora solicita el decreto de alimentos 
provisionales, por valor equivalente al cincuenta por ciento (50%) del salario devengado por 
el demandado señor LUIS DAMIAN DE ARCO MALAMBO; sin embargo, no se puede 
decretar dicha suma, atendiendo que aún no se surte la instrucción del proceso que permita 
dilucidar las necesidades del menor y las obligaciones que el demandado pueda tener que 
permitan inferir su capacidad a fin de suministrar alimentos; en consecuencia, el Juzgado no 
impondrá alimentos provisionales por el monto solicitado, pero en su defecto a fin de 
garantizar los derechos del alimentario de su menor hijo LUIS CAMILO DE ARCO 
MIRANDA se decretarán en una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del salario y 
prestaciones sociales devengadas por el demandado como miembro de la reserva activa de 
la Policía Nacional. 
 
Lo anterior, en consideración el numeral 1 del artículo 397 del Código General del Proceso. 
 
Así mismo, se requerirá a la parte demandante a fin de que allegue las evidencias de como 
obtuvo el canal digital para notificar al demandado, puesto que no satisfizo el mandato 
contenido en el inciso 2º del artículo 8º de la ley 2213 de 2022 que prescribe: 
 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar.” 
 



Por consiguiente, debe advertirse que no obstante no es una causal de inadmisión debe 
aprovecharse la oportunidad para subsanar la falencia a fin de evitar la implementación de 
medidas de saneamiento a futuro. 

 
 
Así las cosas, este Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 
1°.- ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIO DE FIJACION DE ALIMENTOS 
presentada a través de apoderado judicial por la señora LILIANA PATRICIA MIRANDA 

VERGARA, contra el señor LUIS DAMIAN DE ARCO MALAMBO, por estar ajustada a 
derecho. 
 
2°.- IMPRIMIR a la demanda el trámite del proceso Verbal sumario (art. 390 del Código 
General del Proceso).- 
 
3°. - REQUERIRSE a la parte demandante a fin de que allegue las evidencias de como 
obtuvo el correo electrónico para notificar a la parte demandada, como se indica en la parte 
motiva. 
 

4°. - NOTIFICAR el presente auto al demandado LUIS DAMIAN DE ARCO MALAMBO y 
córrase traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 
 
5°.- NOTIFICAR el presente auto al Defensor de familia adscrito a este juzgado y al señor 
Agente del Ministerio Público. 
           
6°.- PREVÉNGASE a la parte demandante y a su apoderado, allegue al expediente prueba 
del envío de la citación, y\o aviso, por intermedio del servicio de correo escogido para la 
notificación personal al demandado de esta providencia. 
 
 
 7º.- DECRETAR  alimentos provisionales a cargo del demandado, señor LUIS DAMIAN DE 
ARCO MALAMBO identificado con cedula de ciudadanía N°9.103.035, para su menor hijo, 
LUIS CAMILO DE ARCO MIRANDA  la suma correspondiente al 20% del salario devengado 
por el demandado adscrito a la POLICÍA NACIONAL (CASUR). Ofíciese al pagador 
respectivo, previa deducciones de ley. 
 
 
8°.- RECONOCER al abogado ANDERSON MURILLO MACHUCA identificado con la C. C. 
Nº 1.047.381.483 y portador de la T. P. Nº 242.509 del Consejo Superior De La Judicatura 
actuando como apoderado de la señora LILIANA PATRICIA MIRANDA VERGARA, para los 
fines y términos del poder conferido. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Jueza, 
 

 
COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 
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E.C.L. 

 

SECRETARIA. Montería, 22 de febrero de 2024.  

Doy cuenta a la señora Jueza con el presente proceso VERBAL de FILIACIÓN 

EXTRAMATRIMONIAL Radicado Nº 23001311000320230048900 que antecede, en la cual 

subsanaron el defecto por la cual se inadmitió. PROVEA. 

 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. 

Montería, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO VERBAL de FILIACIÓN EXTRAMATRINONIAL  

DEMANDANTE TOMAS FRANCISCO LORA RAMBAO  

DEMANDADO HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DEL FINADO RAFAEL DE 

LOS SANTOS LORA PEREZ  

RADICADO 23001311000320230048900 

 

Vista la anterior demanda VERBAL de FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL observamos 

que reúne los requisitos de Ley, y de conformidad con el artículo 368 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el Art. 386 de la misma codificación, a su vez, el libelista 

en su escrito de subsanación acompaña los registros civiles de nacimiento y en algunos 

casos de defunción de los demandados, lo que prueba la condición de hijos del señor 

RAFAEL DE LOS SANTOS LORA PEREZ, en consecuencia, se cumplió con la carga. 

Se ordenará, además, citar a los herederos indeterminados del finado RAFAEL DE LOS 

SANTOS LORA PEREZ, para que intervengan en este proceso. Para tal fin se ordenará su 

emplazamiento en los términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por medio del cual 

se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 del Ministerio de 

Justicia y del Derecho, que reza: “Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación 

del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional 

de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”. 

 

 . 

Por lo anterior expuesto, este Juzgado: 

RESUELVE 

1°- ADMITIR la demanda de VERBAL de FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL presentada 

a través de apoderada judicial por el señor TOMAS FRANCISCO LORA RAMBAO, contra 

los señores RAFAEL ANTONIO LORA SALCEDO en su condición de hijo del finado 

LORENZO JUSTINIANO LORA GALARCIO, DIGNA ROSA DORIA LORA, DELFA 

JUDITH PADRON LORA y RUTH PADRON LORA en calidad de hijas de la señora DORA 

MARIA LORA GALARCIO, MARIA GRACIA LORA VASQUEZ, SARA LORA UBARNE, 

ALFREDO LUIS COLON LORA en su condición de hijo de la señora ANA MARIA LORA 

GARCIA, YOE SAMIT LORA HERNANDEZ en su condición de hijo del finado RAFAEL 

SEGUNDO LORA UBARNE, NATALIA VALENTINA LORA DURANGO en calidad de hija 



 

E.C.L. 

 

del finado ALFREDO MANUEL LORA GUARNE, JHAN CARLOS LORA DIAZ en su 

condición  de hijo del finado ALFREDO MANUEL LORA GUARNE, JULIO CESAR LORA 

SEÑA en calidad de hijo del finado JULIO CESAR LORA GUARNE y RAFAEL SEGUNDO 

LORA SIERRA en calidad de hijo de la finada NORYS LORA GUARNE, como herederos 

determinados y contra los HEREDEROS INDETERMINADOS del finado RAFAEL DE LOS 

SANTOS LORA PEREZ, por estar ajustada a derecho.  

 

2º- NOTIFICAR el presente auto a los demandados señores RAFAEL ANTONIO LORA 

SALCEDO, DIGNA ROSA DORIA LORA, DELFA JUDITH PADRON LORA, RUTH 

PADRON LORA, MARIA GRACIA LORA VASQUEZ, SARA LORA UBARNE, ALFREDO 

LUIS COLON LORA, YOE SAMIT LORA HERNANDEZ, NATALIA VALENTINA LORA 

DURANGO, JHAN CARLOS LORA DIAZ, JULIO CESAR LORA SEÑA y RAFAEL 

SEGUNDO LORA SIERRA y córraseles traslado por el término de veinte (20) días. 

3º.- NOTIFICAR el presente auto al Defensor de Familia y al señor Agente del Ministerio 

Público adscritos a este Juzgado.  

4°- Concédase el beneficio legal de Amparo de Pobreza solicitado por la parte demandante. 

5°.- IMPRIMIR a la demanda el trámite del proceso Verbal (de conformidad con el artículo 

368 y ss. del Código General del Proceso). 

6°.- ORDENAR  el emplazamiento de los herederos indeterminados del extinto RAFAEL 

DE LOS SANTOS LORA PEREZ, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022.  

7º.- De conformidad con el Art. 386 del Código General del Proceso, se ordena al Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses – seccional Córdoba,  realizar la práctica 

de prueba con Marcadores genéticos de ADN o la que corresponda con los desarrollos 

científicos al señor TOMAS FRANCISCO LORA RAMBAO C.C. No. 8.171.451, con base 

al material genético recogido en la labor de exhumación del extinto RAFAEL DE LOS 

SANTOS LORA PEREZ (Q.E.P.D.),  el cual informará a los interesados el lugar, hora y 

fecha de asistencia; o que se la practiquen de manera particular con la coordinación de este 

despacho judicial. Líbrense los oficios pertinentes. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Jueza, 

 

COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 
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E.C.L 

SECRETARIA. Montería, 22 de febrero de 2024.  

Doy cuenta a la señora Jueza con el presente proceso VERBAL DE DECLARACIÓN DE 

LA EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES Radicado Nº 

23001311000320240001600 la cual nos correspondió por reparto. PROVEA. 

 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. 

Montería, veintidos (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO VERBAL de DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA 

DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES 

DEMANDANTE LEYLA DEL SOCORRO BARON MUÑOZ 

DEMANDADO Herederos Determinados e Indeterminados de los 

finados FELIPE ESCUDERO RUIZ y TERESA DE 

JESUS MUÑOZ VILLADIEGO  

RADICADO 23001311000320240001600 

 

Revisada la demanda y sus anexos, encuentra el Despacho que la misma se ajusta a los 

requisitos legales, por lo tanto, se procederá a su admisión y se ordenará imprimirle el 

trámite del artículo 368 y s.s., del Código General del Proceso.  

Se ordenará, citar a los herederos indeterminados de los finados FELIPE ESCUDERO 

RUIZ y TERESA DE JESUS MUÑOZ VILLADIEGO. Para tal fin, se ordenará su 

emplazamiento en los términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, el que establece la 

vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 del Ministerio de Justicia y del 

Derecho, que reza: “Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 

108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”. 

Por lo anterior expuesto este Juzgado: 

 

RESUELVE 

1°- ADMITIR la demanda de VERBAL DE DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES presentada a través de 

apoderado judicial por la señora LEYLA DEL SOCORRO BARON MUÑOZ, en contra de 

los herederos indeterminados de los finados FELIPE ESCUDERO RUIZ y TERESA DE 

JESUS MUÑOZ VILLADIEGO, por estar ajustada a derecho.  

 



 

E.C.L 

2°.- IMPRIMIR a la demanda el trámite del proceso Verbal (de conformidad con el artículo 

368 y ss. del Código General del Proceso). 

3º.- NOTIFICAR el presente auto al Defensor de Familia y al señor Agente del Ministerio 

Público adscritos a este Juzgado.  

4º.- Prevéngase a la parte demandante y a su apoderado, para que en el término de treinta 

(30) días, allegue al expediente prueba del envío de la citación, y\o aviso, por intermedio 

del servicio de correo escogido para la notificación personal al demandado de esta 

providencia, so pena de dar aplicación a lo dispuesto por el Art. 317 del Código General del 

Proceso. (Desistimiento Tácito). 

5°.- ORDENAR  el emplazamiento de los herederos indeterminados de los extintos FELIPE 

ESCUDERO RUIZ y TERESA DE JESUS MUÑOZ VILLADIEGO, de conformidad con el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

6º.- RECONOCER al abogado JOSE LUIS HERRERA SANCHEZ identificado con la C. C. 

Nº. 15.028.275 y portador de la T. P. N° 81.453 del C.S.J. como apoderado judicial de la 

señora LEYLA DEL SOCORRO BARON MUÑOZ, para los fines y términos del poder 

conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Jueza, 

COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 
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SECRETARÍA. Montería, 22 de febrero 2024.  Paso al despacho de la señora juez el presente 

proceso FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA con memorial de la apoderada de la demandante 

solicitando requerir al pagador de COMPAÑÍA STILH SAS (Andrea Stilh AG & Company) 

Radicado No. 23001-31-10-003-2019-00062-00. 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria. 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Montería, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

 

Vista la nota de Secretaría y el escrito que antecede, en el cual la apoderada de la parte 

demandante solicita se requiera al pagador de COMPAÑÍA STILH SAS (Andrea Stilh AG & 

Company) para que explique los motivos por los cuales no ha realizado el aumento del IPC de la 

cuota de alimentos de la menor SALOME MANRIQUE BECHARA, hija del señor MIGUEL 

EDUARDO MANRIQUE BARCHA identificado con la C.C. N° 15.669.633 mediante providencia 

de 24 de julio de 2019, por ser procedente este despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al pagador de COMPAÑÍA STILH SAS (Andrea Stilh AG & Company), como se indica 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZ  

 

 

 

 

COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 

 

ms 

Referencia:  FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

Radicado:  23001311000320190006200 

Demandante: PAOLA ANDREA BECHARA BUELVAS  

Demandado:  MIGUEL EDUARDO MANRIQUE BARCHA 
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SECRETARIA. Montería, 22 de febrero de 2024. Señora Jueza, paso a su 

despacho el proceso de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO Rad 23-001-31-10-003-2023-00188-00 Junto con constancia 

de notificación presentada por la parte demandante. Provea. 

 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria. 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. 

Montería, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

 

 

 

En reiterada jurisprudencia1 se tiene decantado que los sujetos procesales 

tienen la libertad de optar por practicar las notificaciones personales, bien 

bajo el régimen presencial previsto en el C.G.P o por el trámite dispuesto en 

la ley 2213 de 2022; así mismo, se tiene sentado que dependiendo de cual 

opción escojan, deberán ajustarse a las pautas consagradas para cada una 

de ellas a fin de que el acto se cumpla en debida forma. 

En este caso el demandante aportó como evidencia de notificación de la 

demanda al demandado, la guía No. OC86 866000197049 de la empresa de 

mensajería envía. 

Es bueno recordar que tratándose de la notificación de la demanda surtida 

conforme a las disposiciones del CGP, como en el presente caso, el artículo 

291 dispone: «La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba 

ser notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal 

autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su 

naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo 

para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los… (…)» y 

más adelante señala «…La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar 

una copia de la comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta 

en la dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados 

al expediente...» (para resaltar). 

Por su parte el artículo 292 ibidem consagra: 

“Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio 

de la demanda...se hará por medio de aviso… 

 
1 STC16733-2022 

Proceso:  Cesación de efectos civiles de 

matrimonio religioso 

Radicado:  23001-31-10-003-2023-00188-00 

Demandante: Miguel Vicente Garcia Lopez 

Demandado:  Aracely Isabel Hoyos Martinez 



… el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que 

se notifica. 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de 

servicio postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido 

enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo 

anterior. 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber 

sido entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará 

al expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y 

sellada…” (se resalta) 

En el caso de marras el despacho se abstendrá de tener por notificado al 

demandado en este asunto, pues lo aportado por el demandante es, sin más, 

la simple copia de una guía de mensajería la cual no acredita que se haya 

remitido al demandado la comunicación de que trata el artículo 291 ni el 

aviso dispuesto en el 292 arriba referidos; en tal sentido lo allegado no se 

aviene a los documentos y constancias que para ese efecto consagran las 

normas que rigen el acto procesal para el enteramiento de la demanda. 

Por lo expuesto se, 

R E S U E L V E: 

1. ABSTENERSE de tener por notificada a la parte demandada, por las 

razones expuestas en la motiva. 

 

2. REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que proceda a 

practicar la notificación al demandado en debida forma. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Jueza,     

COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 

Sasv 

Firmado Por:

Coly Cecilia Guzman Ramos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fdc88ed328f2560560c448d9089a621df26411c4792aa7c11f2e2eeb0273927d

Documento generado en 22/02/2024 10:18:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARIA. Montería, 22 de febrero de 2024. Señora Jueza, paso a su 

despacho el proceso de DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION 

MARITAL DE HECHO Rad 23-001-31-10-003-2023-00498-00 Junto con 

constancia de notificación presentada por la parte demandante. Provea. 

 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria. 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. 

Montería, veintidos (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

 

 

 

En reiterada jurisprudencia1 se tiene decantado que los sujetos procesales 

tienen la libertad de optar por practicar las notificaciones personales, bien 

bajo el régimen presencial previsto en el C.G.P o por el trámite en la ley 2213 

de 2022; así mismo se tiene sentado que dependiendo de cual opción 

escojan, deberán ajustarse a las pautas consagradas para cada una de ellas 

a fin de que el acto se cumpla en debida forma. 

En este caso el demandante aportó como evidencia de notificación de la 

demanda al demandado, la guía de mensajería No. 9171073533. 

Es bueno recordar que tratándose de la notificación de la demanda surtida 

conforme a las disposiciones del CGP como en el presente caso, el artículo 

291 dispone: «La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba 

ser notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal 

autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su 

naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo 

para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los… (…)» y 

más adelante señala «…La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar 

una copia de la comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta 

en la dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados 

al expediente...» (para resaltar). 

Por su parte el artículo 292 ibidem consagra: 

“Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio 

de la demanda...se hará por medio de aviso… 

 
1 STC16733-2022 

Proceso:  Declaración de existencia de unión 

marital de hecho 

Radicado:  23001-31-10-003-2023-00498-00 

Demandante: Ana Gabriela Castro Medrano 

Demandado:  Sergio Dario Castro Tano 



… el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que 

se notifica. 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de 

servicio postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido 

enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo 

anterior. 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber 

sido entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará 

al expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y 

sellada…” (se resalta) 

En el caso de marras el despacho se abstendrá de tener por notificado al 

demandado en este asunto, pues lo aportado por el demandante es, sin más, 

la simple copia de una guía de mensajería la cual no acredita que se haya 

remitido al demandado, la comunicación de que trata el artículo 291 ni el 

aviso dispuesto en el 292 arriba referidos, en tal sentido lo allegado no se 

aviene a los documentos y constancias que para ese efecto consagran las 

normas que rigen el acto procesal para el enteramiento de la demanda. 

Por lo expuesto se, 

R E S U E L V E: 

1. ABSTENERSE de tener por notificada a la parte demandada, por las 

razones expuestas en la motiva. 

 

2. REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que proceda a 

practicar la notificación al demandado en debida forma. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Jueza,     

COLY CECILIA GUZMAN RAMOS 

Sasv 
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